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Recurso ante 
el TSJ de 
Madrid por la 
eventualidad 
en primaria 

❚ Europa Press                  Madrid 

El sindicato CSIT Unión 
Profesional ha interpues-
to un recurso Contencio-
so-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid recla-
mando a la Consejería de 
Sanidad el cumplimien-
to de los acuerdos de me-
sa sectorial, en contra de 
la eventualidad de los 
médicos de atención pri-
maria. 

En los acuerdos se 
mantenía que "los nom-
bramientos considerados 
estructurales se inclui-
rán en el plazo máximo 
de 2 años como plazas de 
plantilla orgánica, dotán-
dose con personal interi-
no hasta su inclusión y 
desarrollo de la oferta de 
empleo público corres-
pondiente". 

Por el contrario, según 
CSIT, la consejería está 
cubriendo estas plazas 
con personal estatutario 
mediante contratos de 
una duración máxima de 
3 meses y su renovación 
periódica en la misma 
plaza que el profesional 
ocupaba previamente. 

Tres años 
"Habiéndose cumplido 
ya los tres años desde la 
aprobación y publicación 
de dichos acuerdos, y 
tras emitir reiteradas so-
licitudes a la Consejería 
de Sanidad que ésta ha 
desoído, CSIT Unión 
Profesional ha decidido 
interponer este recurso 
para que el TSJ de Ma-
drid dicte una sentencia 
al respecto y poder así 
terminar con esta situa-
ción de inestabilidad y 
precariedad laboral a la 
que nos enfrentamos los 
facultativos de atención 
primaria". 

A juicio de la central, 
la Administración sanita-
ria madrileña incumple 
acuerdos firmados con 
los sindicatos presentes 
en la mesa sectorial y 
obliga a judicializar el 
proceso. "Este incumpli-
miento favorece el em-
pleo precario con la con-
siguiente desmotivación 
y fuga de profesionales 
hacia mejores ofertas la-
borales fuera de nuestra 
región". Según el sindica-
to, en la primaria han 
empeorado las condicio-
nes de trabajo. 

RESPONSABILIDAD LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID ABSUELVE A UN CENTRO 

Un fallo recuerda que la información al paciente no debe 
ser exhaustiva, sino escrita en términos razonables
❚ Redacción                                          

La Audiencia Provincial de 
Madrid ha desestimado la 
demanda interpuesta por 
una paciente que alegaba un 
defecto de información al 
someterse a una interven-
ción quirúrgica. 

En concreto, se afirmaba 
que la enferma no había si-
do informada de todas las al-
ternativas existentes a la 
operación, a lo que la sen-
tencia responde que los re-
quisitos que impone la Ley 
General de Sanidad -aplica-
ble al momento de produ-
cirse los hechos- "no com-
porta que ésta debe ser ex-
haustiva, sino adecuada en 
términos razonables y con-

forme con las circunstan-
cias". 

Según sostiene la pacien-
te, que fue sometida a una 
operación de hemorroides, 
nunca antes de la interven-
ción se le informó de la téc-
nica quirúrgica que se iba a 
emplear, teniendo en cuen-
ta que algunas no presenta-
ban los riesgos que final-
mente se materializaron. 

La sentencia, que acoge 
los argumentos de Ofelia de 
Lorenzo, abogada del centro 
sanitario demandado y letra-
da del despacho De Lorenzo 
Abogados, aclara que la in-
formación incluye "el diag-
nóstico, pronóstico y alter-
nativas terapéuticas, con sus 

riesgos y beneficios, pero 
presenta grados distintos de 
exigencia". 

En el caso analizado, "se 
ha probado que se informó a 
la paciente de la posibilidad 
de sufrir complicaciones y 
estenosis y que dicha infor-
mación se le había suminis-
trado de forma circunstan-
ciada con anterioridad a la 
intervención y por escrito". 

Falta de pruebas 
En consecuencia, "nada per-
mite sustentar la opinión de 
la paciente de que no se 
practicó la información con 
el alcance que resulta pre-
ceptivo según la ley y la ju-
risprudencia, pues esta ale-

gación no aparece fundada 
en elemento alguno de 
prueba que pueda demos-
trarlo". 

Otro de los argumentos 
de la enferma para exigir la 
responsabilidad del centro 
sanitario es que el alta fue 
precipitada, pues sostiene 
que el documento se firmó 
antes de practicarse la inter-
vención quirúrgica. 

Los magistrados de la Au-
diencia Provincial de Ma-
drid afirman que "no se ha 
probado que el alta se en-
contrase firmada en el mo-
mento de la operación por 
la sola circunstancia de que 
se realizara un viernes y se 
entregara el sábado inme-

Ofelia de Lorenzo.

Las órdenes del superior 
se acatan aun discrepando

Un juzgado de Santander ha declarado que el médico no puede desobede-
cer las órdenes de sus superiores aunque discrepe, quedando abierta la 
posibilidad de impugnarlas si considera que atentan contra sus derechos.

❚ Santiago Rego                Santander 

"El trabajador no puede de-
satender, bajo pretexto de 
improcedencia, las órdenes 
de quien tiene el poder para 
cursarlas por la facultad de 
dirección que posee, recogi-
da en el artículo 20 del Esta-
tuto de los Trabajadores, si-
no que debe, ante todo, aca-
tarlas, subordinando su 
apreciación subjetiva a la 
necesaria dependencia de la 
jerarquía empresarial, sin 
perjuicio de reclamar a los 
organismos competentes si 
estima que fueron conculca-
dos sus derechos". 

Así lo ha declarado el Juz-
gado de lo Contencioso-ad-
ministrativo número 1 de 
Santander en un fallo que 
rechaza el recurso de una 
profesional del Servicio 
Cántabro de Salud (SCS) 
que fue suspendida en sus 
funciones durante dos me-
ses y medio por una "con-
ducta continuada de incum-
plimiento de sus funciones 
profesionales" en la unidad 
de cuidados intensivos de 
un hospital público. 

La sentencia no entra en 
el debate sobre las funciones 
propias de las categorías sa-
nitarias o no del personal es-
tatutario del SCS, pero re-
cuerda que la jurispruden-
cia, con independencia del 
estatus del personal sanita-
rio, advierte de que "cuando 
se trata de sanciones im-

LABORAL SIN PERJUICIO DE QUE PUEDAN IMPUGNARSE POR VARIAS VÍAS

➔

DEPENDENCIA SEGÚN LÓPEZ EBRI, FISCAL

"La relación causa-efecto 
entre incapacitación y 
discapacidad debe acabar"
❚ Enrique Mezquita           Valencia 

El teniente fiscal del Tri-
bunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valencia-
na, Gonzalo López Ebri, 
ha reivindicado la sustitu-
ción de los procedimien-
tos de incapacitación de 
las personas discapacita-
das por otros que permi-
tan "proteger sin incapaci-
tar". Según López Ebri, que 
ha participado en la clau-
sura del VIII Curso de Es-
pecialización en Violencia 
Doméstica del Colegio de 
Abogados de Valencia, "de-
bemos acabar con la rela-
ción causa-efecto entre 
discapacidad e incapacita-
ción, puesto que estas per-
sonas tienen dignidad y 
derechos". 

Además, ha denunciado 
la tendencia a equiparar 
jurídicamente todas las va-
riedades de discapacidad 
intelectual y a declarar la 
incapacidad total de estas 
personas cuando se pre-
senta una demanda de in-
capacitación en los juzga-
dos. "No es lo mismo la de-
mencia senil que un tras-
torno bipolar o el síndro-
me de Down. Es incom-
prensible que, mientras las 
enfermedades físicas son 
tratadas de forma indivi-
dualizada ante la ley, las 
discapacidades intelectua-
les sean incluidas en el 
mismo saco como un blo-
que indiferenciado". 

Respecto a la violencia 
patrimonial ejercida sobre 
las personas discapacita-
das intelectuales, ha criti-

cado el procedimiento pa-
ra la asignación de tutores 
en los casos de incapacita-
ción. "El Código Civil exi-
ge que rindan cuenta 
anualmente a los tribuna-
les de la situación del tute-
lado, pero este principio se 
obvia muy a menudo y en 
las demandas de autoriza-
ción de internamiento por 
incapacidad muchas veces 
no se solicitan medidas 
cautelares para proteger el 
patrimonio. En la Comu-
nidad Valenciana esto no 
ocurre porque la fiscalía 
las solicita siempre". 

La fiscal de Violencia 
Doméstica de la Fiscalía 
de Valencia, Socorro Zara-
goza, ha analizado la vio-
lencia sobre las personas 
mayores. "El bienestar so-
cial de las personas mayo-
res es mucho más que dar-
les de comer o llevarles de 
viaje. Los mayores tienen 
carencias y necesidad de 
recursos y de atención en 
muchos otros ámbitos, co-
mo por ejemplo detectar si 
reciben un tratamiento 
adecuado  en los centros 
residenciales o si sufren 
violencia en el ámbito do-
méstico o familiar".

diatamente posterior". Tam-
poco se ha acreditado que la 
operación "fuese deficiente-
mente realizada o que las 
consecuencias a las que dio 
lugar obedecieran a una ma-
la práctica". 

La audiencia confirma la 
absolución acordada por el 
juzgado e impone las costas 
a la demandante.

Dos sentencias de un juzgado de Oviedo aclaraban que el su-
puesto error de diagnóstico no puede dirimirse mediante un 
expediente disciplinario (ver DM del 9-II-2010).

Materia excluida de un expediente

puestas por desobedecer ór-
denes superiores, la regla 
general es que el trabajador 
debe acatar la orden y, en su 
caso, reclamar posterior-
mente ante sus superiores 
jerárquicos, denunciar ante 
la inspección de trabajo, o 
promover un procedimiento 
judicial". 

Conducta inapropiada 
Según el juzgado, debe man-
tenerse la sanción impuesta 
por la Administración sani-
taria, dado que, además, la 
propia recurrente ha reco-
nocido que no realizó las 
funciones encomendadas 
por sus superiores al consi-
derar que no eran propias de 
su categoría. Además, ha 
quedado acreditado que du-
rante el proceso "faltó al res-

peto y consideración debi-
das a algunos de sus compa-
ñeros de servicio hospitala-
rio". 

El fallo rechaza el recurso 
y estima proporcionada la 
sanción, dado que el artícu-
lo 72.3 del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud reco-
ge con claridad que el in-
cumplimiento de las funcio-
nes "constituye una falta 
muy grave cuando se produ-
ce desconsideración con los 
superiores, compañeros, su-
bordinados o usuarios". La 
sentencia deja la puerta 
abierta al recurso ante el 
Tribunal Superior de Justi-
cia de Cantabria. 

El juzgado no hace men-
ción a la imposición de las 
costas judiciales.

La exigencia legal de 
que los tutores rindan 

cuentas sobre el 
patrimonio de los 

incapacitados se obvia 
muy a menudo, según 

el fiscal


